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Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros, 

Este Ministerio ha tenido a bien accer a lo interesado por 
la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 15 de julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Política Financiera, Ignacio de Sa^trústegui y Aznar.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

17998 ORDEN de 2 de agosto de 1976 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente.

Ilmos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias 
que al final se relacionan comprendidas en los sectores indus
triales agrarios de interés preferente que se mencionan.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de dioiembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada, una de las Empresas que al final se relacio
nan, y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes be
neficios fiscales.

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

B) Reducción deL 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
.durante el período de instalación.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los- términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im- 
prtación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando, no se fabriquen en España, Este beneficio se -hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional. El plazo 
de cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, 
en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas, de. acuerdo con lo 
previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducciófi del Impuesto sobre las Rentas del Capital 
que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que la misma concierte 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas, en la cuantía que 
señale este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Política Financiera, de conformidad con lo previsto en las Or
denes ministeriales de 11 de octubre de 1965 y 9 de julio 
de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de- las obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías 
dará lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impues
tos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Granja La Luz, S. A.», comprendida en el sector 
industrial agrario de interés preferente e), «Centros de reco
gida de leche, higienización de leche y fabricación de quesos», 
del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para el 
perfeccionamiento de la industria láctea que posee en Herrera 
de Pisuerga (Palencia). Orden del Ministerio de Agricul tura 
de 21 de junio de 1978.

Empresa «La Lactaria Española, S. A.», comprendida en 
sector industrial agrario de interés preferente del apartado 12, 
«Transformados lácteos y lactodieté ticos», del artículo 4.° del 
Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, para la ampliación y

modificación de ia central lechera qué posee en Barcelona (ca
pital). Orden del Ministerio de Agricultura de 21 de junio 
de 1976. 4

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.
/

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

17999 RESOLUCION de la Dirección General de Polí
tica Financiera por la que se autoriza a la Entidad 
«L’Abeille Vida» para operar en reaseguro aceptado 
conforme al Decreto de 29 de septiembre de 1944.

Se concede autorización a la Entidad «L’Abeille Vida», domi
ciliada en Barís (9.°), 57, calle Taibout (Francia), para efectuar 
operaciones de reaseguro aceptado con Compañías inscritas en 
España, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, autorización que deberá 
limitarse a los ramos de seguros en que opera en su país de 
origen, señalándose la obligación qué esta autorización entraña 
de remitir anualmente la documentación a que se refiere el 
artículo 10 del citado Decreto.

Madrid, 26 de junio de 1976.—El Director general, Ignacio de 
Satrústegui y Aznar.

18000 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 4 concedida al Banco Ibérico para la 
apertura de cuentas restringidas de recaudación de 
tributos en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco Ibérico,, solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la aAitorización núme
ro 4, concedida el 30 de septiembre de 1964 a la citada Entidad,' 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de ¡taragoza
Zaragoza, agencia urbana número 2, en avenida Madrid, 

95-97, a la que se asigna el número de identificación 50-17-03.

Demarcación de Hacienda de Gerona
Gerona, sucursal en Ultonia, 13, a la que se asigna el nú

mero de identificación 17-30-01.

Demarcación de Hacienda de las Palmas
Telde, sucursal en General Franco, 32, a la que. se asigna 

el número de identificación 35-12-05.
Demarcación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife

Icod de los Vinos, sucursal en Sañ Agustín, 64. a la que se 
asigna el número de identificación 38-11-04.

Madrid, 23 de junio de 1976.-E1 Director general, Ricardo 
Goytre Boza.

18001 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
16 de septiembre de 1976.

1 premio de 6.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ..................... . ..;............................... ... .................. 48865

Vendido en Castellón de la Plana.

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los billetes números 48864 y 48866,

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 48801 al 40900, ambos inclu
sive (excepto el 48865).

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 65 

7.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

1 premio de 3.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 29074

Vendido en Granada, Madrid, Llanes, Sevilla, 
Valladolid. Arcos de la Frontera, Palma de 
Mallorca, Hospitalet de Llobregat, Valencia 
y Sardañola.


